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TEMA 4 SISTEMAS ECONÓMICOS 

4.1 CONCEPTO DE SISTEMA ECONÓMICO 

Los sistemas económicos se definen como las formas de organización económica, social e 

política que adoptan las sociedades, para resolver o problema de cómo atender las 

necesidades de sus ciudadanos. 

Todo sistema económico debe dar respuestas a las preguntas de QUÉ producir, CÓMO producir 

y PARA QUIÉN producir.  La forma de responder a estas tres  preguntas determina el tipo de 

sistema económico. 

 

Sistema económico 
Qué, Cómo y Para quién 

producir 

Capitalista o de Mercado El Mercado 

De planificación central o socialista El Estado 

Mixto El Mercado y el Estado 

Al analizar las escuelas económicas encontramos a Adam Smith, partidario de la no 

intervención del Estado en la economía y  defensor del mercado; a Karl Marx, quien aboga por 

la plena intervención del Estado en la economía  y la economía planificada y a John M.keynes, 

defensor de un sistema mixto con participación del mercado y del Estado en la asignación de 

recursos. 

4.2 SISTEMA DE ECONOMÍA DE MERCADO O SISTEMA CAPITALISTA 

 El capitalismo es un sistema de organización económica caracterizado por la propiedad 

privada del capital, y por el uso para beneficio privado del capital. 

 

Capitalista o de Mercado  

Qué producir Las empresas producen los 

bienes y servicios que los 

consumidores demandan en el 

mercado. 

Cómo producir Principio de libre competencia. 

Las empresas intentan producir 

con los medios de producción y 

la tecnología que les permita 

minimizar los costes. 

Para quién producir Para quien tenga la renta 

suficiente que le permita 

adquirir los bienes al precio que 

estos alcanzan en el mercado. 

  

Características del sistema económico capitalista: 
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 La propiedad de los medios de producción  es privada siendo el dueño de la empresa 

quién se apropia del beneficio o excedente. 

 Modelo económico que surge del feudalismo basado en la pérdida de importancia de la 

economía agrícola frente a la industrial. 

 Libertad de elección. El objetivo principal que guiará a los agentes económicos en su 

actuación será la maximización del interés individual.  

 El Estado no interviene en la actividad económica. Su papel será garantizar la 

libertad económica mediante el establecimiento del ordenamiento jurídico y el 

mantenimiento del orden público. 

 El sistema de precios que determina el mercado posibilita que se pongan de acuerdo 

consumidores y empresas. Los consumidores eligen los productos en función del precio, 

que indica a su vez a los productores qué bienes han sido más demandados y los que 

va a producir. El mecanismo de los precios determina los recursos que se han de 

emplear en la producción de  los distintos bienes y servicios, proporcionan información 

y suministran incentivos a los agentes económicos. 

El gran teórico del capitalismo fue Adam Smith, que con su obra La riqueza de las naciones, 

publicada en 1776 es considerado el gran clásico y punto de referencia de muchos políticos. 

El capitalismo sobrevivió a sus crises cíclicas gracias a instaurar un sistema de mercado 

mixto, capaz de paliar las dificultades causadas por el desempleo, las desigualdades 

sociales y los peligros de la enfermedad y de la edad, mediante el Estado del Bienestar, en 

que una parte de la renta general de la sociedad se socializa en función de los más 

necesitados bajo la forma de Seguridad Social, Educación pública y obligatoria, sistema de 

pensiones,…. 

No es un modelo económico homogéneo o único, sino que tiene múltiples versiones, que da 

lugar a que en cada país sea más o menos peculiar, segundo su propio desarrollo y 

características. Ejemplos: Estados Unidos, España, Marruecos.. 

4.3 SISTEMA DE PLANIFICACIÓN CENTRAL O SISTEMA SOCIALISTA 

Las respuestas a las preguntas de ¿Qué, cómo y para quién producir son decisión exclusiva 

del Estado. Este mediante una agencia de planificación recoge la información sobre las 

necesidades que existen y los recursos disponibles, elabora un plan económico para 

organizar la asignación de los recursos y determinar los bienes que se han de producir, y 

por último, ejecuta y controla la realización del plan. 

Características: 

 Su objetivo era conseguir una distribución de la renta y de la riqueza más justa. 

 La propiedad de los medios de producción es pública y el excedente que se obtiene en 

el proceso productivo se lo apropia el Estado. 
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 Desaparece la figura del empresario, ya que se limita a cumplir instrucciones recibidas 

sin tomar ninguna decisión y se convierte en un funcionario más. 

 El fin último de este sistema es la satisfacción de las necesidades colectivas. 

 No existe libertad de actuación de los agentes económicos que intervienen. 

 El Estado establece los precios y los salarios. Los precios y las cantidades de producción 

las determina el Estado por medio de planes económicos 

 La iniciativa privada queda reducida a la mínima expresión y el mercado libre no existe. 

 La falta de los estímulos económicos en la actuación de las empresas les lleva a 

conductas ineficaces y poco rentables en términos económicos.   

El socialismo surge como una respuesta a la situación creada por el capitalismo con la 

injusta distribución de la renta. Su gran autor fue Karl Marx, con sus obras El Capital y el 

Manifiesto Comunista. El estancamiento económico debido a la alta burocratización, a 

excesivo centralismo y falta de libertades hace que este sistema tenga problema y muchos 

países lo hayan abandonado. Se mantiene hoy en día en países como Cuba, Corea del 

Norte. 

Mantienen que los trabajadores eran explotados por los capitalistas, que eran los dueños 

de los medios de producción. La plusvalía que era incorporada en el precio de las 

mercaderías no estaba integrada en el salario de los trabajadores que eran los que creaba 

el valor. 

4.4 SISTEMA DE ECONOMÍA MIXTA  

La respuesta a las tres preguntas ¿qué, cómo y para quién producir? Viene dada por la 

actuación combinada del mercado y del Estado.   

 

Capitalista o de Mercado  

Qué producir Los bienes que demandan los consumidores, pero 

aquellos bienes y servicios esenciales para los 

ciudadanos no suministrados por la empresa privada por 

motivos de rentabilidad deberán ser proporcionados por 

el Estado. 

Cómo producir Principio de libre competencia. Las empresas intentan 

producir con los medios de producción y la tecnología 

que les permita maximizar beneficios. El Sector Público 

lo hace con el objetivo de alcanzar el mayor grado de 

satisfacción posible de las necesidades 

Para quién producir Para quien tenga la renta suficiente que le permita 

adquirir los bienes al precio que estos alcanzan en el 

mercado. El Estado debe proporcionar los bienes y 

servicios para quienes carezcan de rentas suficientes. 

 

Características del sistema económico mixto: 

 La mayor parte de los medios de producción son propiedad privada. Sin embargo, en 

determinados sectores puede existir propiedad pública. 
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 Existe libertad de elección de los agentes económicos. El Estado podrá restringirla para 

corregir las deficiencias propias del sistema capitalista. 

 El Estado garantizará unos mínimos de bienestar general para los ciudadanos. 

 El objetivo de este sistema es la búsqueda del interés individual de los consumidores y 

los productores; y en el ámbito estatal, una optimización del bienestar de la sociedad 

en general. 

 Los precios se establecen en su mayoría en el mercado con las leyes de oferta y 

demanda y en una minoría por el Estado. 

John M.Keynes  propone utilizar conjuntamente las señales del mercado y las directrices 

del Estado para resolver los problemas económicos dando lugar a una economía mixta. 

4.5 LIMITACIONES DEL MERCADO  

El funcionamiento del mercado presenta entre otras las siguientes limitaciones que harán 

necesaria la intervención del Estado en la actividad económica: 

 Diferencias sustanciales entre renta y riqueza. Los ingresos y la riqueza se reparten 

muy desigualmente quedando desatendidos los más necesitados. El Estado tratará de 

repartir la riqueza de manera equitativa mediante medidas que redistribuyan la renta y 

proporcionen igualdad de oportunidades a los ciudadanos. 

 Tendencia a mercados de competencia imperfecta y monopolio.No siempre el 

mercado es eficiente. El mercado falla cuando no hay competencia porque la fuerte 

competencia hace desaparecer a los más débiles. Es decir, hay monopolios o acuerdos 

entre empresas para fijar precios y obtener beneficios extraordinarios haciéndose con el 

control del mercado. El Estado deberá tomar medidas que fomente la libre competencia, 

bloquear la fusión de dos empresas cuando se considere perjudicial para el país.  

 Generan problemas cíclicos. Tienden a ser economías inestables y suelen tener cada 

cierto tiempo fuertes crisis y oscilaciones que generan paro e inflación. La actuación del 

Estado debe ir encaminada a reducir la inflación producida en épocas de expansión y a 

fomentar la creación de empleo en épocas de recesión. 

 No se producen todos los bienes y servicios que demandan los ciudadanos.   El 

Estado debe asumir  producción de aquellos que son esenciales y produce el mercado o lo 

haga a un precio excesivo. 

 Se crean necesidades artificiales. La publicidad nos induce a comprar cada ver más 

bienes aunque sean innecesarios. 

 Los agentes económicos producen externalidades. Existen externalidades cuando un 

agente económico realiza actividades que producen efectos colaterales que perjudican o 
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benefician a la sociedad, pero no asume los constes o beneficios de su actuación. Un 

ejemplo de externalidad negativa lo constituye la contaminación del medio ambiente 

realizada por las empresas y de externalidad positiva el avance tecnológico y los 

descubrimientos científicos que tienen lugar en el seno de la empresa. La intervención del 

Estado penalizará las actividades dañinas y favorecerá con ayudas y subvenciones las que 

produzcan externalidades positivas. 

 

 


